














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL  
 
 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO  
Magistrada sustanciadora 

 

Acta de discusión No. 009 del once (11) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

De conformidad con el numeral 1º del artículo 15 del Decreto 806 

del 04 de junio de 2020, según el cual las sentencias de segunda 

instancia en materia laboral deben proferirse de manera escrita, 

procede  la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superio r 

de Bogotá, integrada por los magistrados MARCELIANO CHÁVEZ 

ÁVILA, DAVID A.J. CORREA STEER y ALEJANDRA MARÍA HENAO 

PALACIO (ponente), a proferir – de oficio –adición de sentencia  -   

a la dictada el pasado 29 de abril del año que avanza dentro del 

proceso ordinario laboral de doble instancia que el señor ARMANDO 

PADILLA ROMERO adelantó en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Rdo No. 11001310502020180037901.  

 

SENTENCIA COMPLEMENTARIA 

 

I.  ANTECEDENTES 

 

1.1.  Demanda 

 

Por medio de apoderado judicial, la parte actora pretendió se 

declare la nulidad del traslado realizado al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad a través de PORVENIR S.A.  Como 

consecuencia de ello solicitó se condene a dicha A.F.P., a efectuar 

el traslado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida 

administrado por COLPENSIONES, así como “todos los valores que 

hubiere recibido con motivo de la afiliación de la demandante, 

como cotizaciones, bonos pensionales, sumas adicionales de la 
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aseguradora, con todos su frutos e intereses, como lo dispone el 

artículo 1.746 del C.C. esto es los rendimientos que se hubiere 

causado”   

 

Como fundamento de sus pretensiones , en síntesis, la activa 

argumentó, la falta de información que se le dio por parte de la AFP 

Porvenir S.A, al momento de efectuarse el correspondien te 

traslado. 

 

1.2.  Respuesta a la demanda 

 

COLPENSIONES (fls. 120-144). Se opuso a las pretensiones 

de la demanda, proponiendo como excepciones de mérito, las que 

denominó inexistencia de la obligación, error de derecho no vicia 

el consentimiento, buena fe, prescripción, imposibilidad jurídica 

para cumplir con las obligaciones pretendidas y la innominada o 

genérica.  

  

Adujo entre otros, que para la entrada en vigencia de la Ley 

100 de 1993 el demandante no contaba con 40 años de ni 

acreditaba los 15 años de servicios, por lo que no es beneficiario 

del régimen de transición y por ende no contaba con una 

expectativa legítima de pensión. Así mismo refirió que fue el 

demandante por decisión propia quien solicitó el traslado de 

régimen suscribiendo para ello los formularios pertinentes y que 

no realizó el traslado que le permite hacer la ley teniendo en cuenta 

el límite de 10 años antes del cumplimiento de la edad mínima para 

pensionarse.     

 

PORVENIR S.A.  (fls. 155-192), se opuso a las pretensiones de 

la demanda, proponiendo como excepciones de mérito, las de 

prescripción, falta de causa para pedir e inexistencia de las 

obligaciones demandadas, buena fe, prescripción de las 

obligaciones laborales de tracto sucesivo, enriquecimiento sin 

causa y la genérica.    

 

Señaló que la selección de cualquiera de los regímenes 

previstos por la Ley es libre y voluntaria por parte del afiliado, 

quien manifiesta por escrito su elección al momento de su 

vinculación o traslado, lo cual se realiza con la suscripción del 
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formulario de afiliación al respectivo fondo, ya que con la firma 

impuesta en la misma dejó constancia expresa de su escogencia 

libre, espontánea y sin presiones al régimen de ahorro individual.  

 

Adujo que la información suministrada a los afiliados al RAIS 

se encuentra acorde con las disposiciones legales por la vigilancia 

y control que sobre ellas ejerce la Superintendencia Financiera de 

Colombia, además, que no es aceptable alegar, como lo hace el 

demandante, su propio error o culpa 

 

1.3.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

  
El A quo dictó sentencia condenatoria  así: 

 
“PRIMERO: DECLARAR la ineficacia y/o nulidad de la afiliación efectuada por 
el señor ARMANDO PADILLA ROMERO a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. Y HORIZONTE 
PENSIONES Y CESANTIAS HOY PORVENIR S.A. realizada el 9 de agosto de 

1994, conforme a lo considerado en la parte motiva de esta decisión. 
 

SEGUNDO: DECLARAR como aseguradora del demandante para los riesgos de 
invalidez, vejez y muerte a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES, COLPENSIONES. 

 

TERCERO: ORDENAR a la sociedad PORVENIR S.A., devolver la totalidad de 
aportes girados a su favor por concepto de cotizaciones a pensiones del afiliado 

ARMANDO PADILLA ROMERO, junto con los rendimientos financieros 
causados con destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES EICE. (…) ” 

   

 

Para arribar a la anterior decisión, el A Quo, se apoyó en  la 

basta jurisprudencia del órgano de cierre de la jurisdicción laboral , 

para declarar la ineficacia de la afiliación por insuficiencia de la 

información necesaria al momento de efectuarse el traslado de 

régimen. Así mismo se afianzó en la postura del mismo órgano de 

cierre para afirmar que en el caso debía aplicarse  la inversión de 

la carga de la prueba, por lo que es la Administradora de Fondos 

de Pensiones que hizo el traslado la que debe allegar las probanzas 

y en el caso presente, como la AFP PORVENIR S.A., no cumplió con 

la carga dinámica de la prueba, concluyó que faltó al deber de 

información y por lo tanto el acto de cambio de régimen fue 

ineficaz. 

 

1.4 APELACIÓN DE LA SENTENCIA 
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PORVENIR S.A.   

 

Expresó que la vinculación ante esta entidad fue un acto 

válido, espontáneo y sin presiones luego de haber recibido asesoría 

por parte de esa AFP. Explicó que existió un consentimiento 

informado en la medida en que a lo largo del interrogatorio de parte 

del demandante se creó el material probatorio en el sentido en que 

en él mismo reconoció haber recibido toda la información 

correspondiente respecto de las características propias del RAIS, 

lo que quiere decir es que sí se facilitó la información y no solo 

aquella que la Ley permitía al momento del traslado s ino también 

la que él mismo manifiesta en el hecho 13 de la demanda, y es 

justamente lo que la parte actora reconoce haber recibido por parte 

del asesor de que le estaba ilustrando las características del RAIS 

y del RPM. 

 

Finalmente, hizo referencia a que como el mismo demandante 

lo indicó nunca tuvo interés en lo que a su pensión respecta, 

máxime teniendo en cuenta su profesión como abogado, lo cual no 

lo excusa para ignorar el cumplimiento de la Ley y para reconocer 

las posibles consecuencias que el traslado tenía sobre su futuro 

pensional. 

 

COLPENSIONES. 

 

Adujo que el demandante se encuentra válidamente afiliado 

al RAIS al haber firmado el formulario de afiliación de manera 

voluntaria y consiente, razón por la cual no debe declararse una 

nulidad de afiliación máxime cuando no se demostró la existencia 

de ningún vicio del consentimiento y cuando los asesores de la AFP 

sí le brindaron información propia del RAIS, por lo que no debe 

desconocerse la misma.   

 

Advirtió que el actor se encuentra inmerso en una prohibición 

legal que Colpensiones no puede desconocer como quiera se 

encuentra dentro de los 10 años o menos para adquirir la edad de 

pensión por lo que no se puede tener como afiliado al RPM, máxime 

cuando no ha efectuado cotizaciones al fondo común.  
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Finalmente, mencionó que en el presente caso no se presentó 

un vicio en el consentimiento por falta de una proyección pensional 

como quiera que esta obligación solo surgió hasta el año 2015 y 

que si en el año 1994 se hubieran presentado proyecciones ello si 

hubiera generado desinformación al demandante, ya que la pensión 

en el RAIS depende de factores que para el año 1994 era imposible 

conocer máxime cuando no se contaba con ningún tipo de derecho 

consolidado. 

 

1.4.  SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

El pasado 29 de abril de 2021, esta Sala de decisión laboral, 

al decidir la apelación, en la parte resolutiva de la sentencia, 

resolvió: 

 
“PRIMERO. – CONFIRMAR la providencia consultada y apelada, en 
cumplimiento de lo ordenado por la Sala de Casación Laboral de la H, 
Corte Suprema de Justicia en sentencia del 18 de marzo de 2020, 
proferida dentro de la acción de tutela con radicado No. 57802.  
 
 

SEGUNDO. - SIN COSTAS en esta instancia.” 
 

  Para confirmar la decisión de primera instancia la Sala 

argumentó, en síntesis que el traslado de régimen pensional 

realizado por el demandante fue ineficaz porque AFP PORVENIR 

S.A., no demostró haber cumplido con el deber de informar al 

accionante de manera clara, comprensible y suficiente sobre las 

características de ambos regímenes, sus condiciones de acceso y 

los efectos de ello, de modo que el pudiere otorgar su 

consentimiento de manera consciente y libre, sin que de la 

suscripción del formulario de afiliac ión, pueda colegirse que 

recibió información suficiente, veraz y completa para efectuar el 

cambio de régimen pensional.  

 

II. CONSIDERACIONES. 

 

2.1. Adición de sentencias 

 

El artículo 287 del Código General del Proceso [CGP], 

establece la posibilidad de adicionar una sentencia, de oficio o a 

petición de parte dentro del término de ejecutoria, por medio de 
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una sentencia complementaria, cuando aquella “omita resolver 

sobre sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier 

otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento”.   

 

En consecuencia, la adición de la sentencia es procedente 

cuando (i) se efectúa de oficio o a petición de parte dentro del 

término de ejecutoria, en los eventos en que (ii) se omite la 

resolución de un extremo de la litis o (iii) cuando no se resuelven 

aspectos que por orden legal deber resolverse.  

 

 

2.2. Consecuencias de la declaratoria de ineficacia del 

traslado: Devolución de las cuotas de administración y de otros 

valores debidamente indexados.  

 

Debe recordarse que la declaratoria de ineficacia de cambio 

de régimen pensional, conlleva a que tiene como efecto que las 

cosas se retrotraen al estado en se encontraban, es decir, como si 

ello no hubiera ocurrido 

 

En la sentencia SL1421 de 2019, Rad. 56174 , M.P. Gerardo 

Botero Zuluaga, cuando se declaró la ineficacia del traslado, se 

dijo que una de las consecuencias de tal situación era la devolución 

de las cuotas de administración a cargo de la AFP, tema que se 

planteó en los siguientes términos:  

 

“Devolver los aportes por pensión, los rendimientos financieros 
y los gastos de administración al Instituto de Seguros Sociales, 
hoy Colpensiones, como en oportunidades anteriores lo ha 
dispuesto la Sala, pudiéndose traer a colación las sentencias 
CSJ SL17595-2017 y CSJSL4989-2018, donde se rememoró la 
CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989, en la que se dijo:  

 
Sobre las consecuencias de la nulidad del traslado entre 
regímenes esta Sala en sentencia SL, del 8 de sep. 2008, rad. 
31989, reiterada en varias oportunidades, adoctrinó: […]  

 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos 
los valores que hubiere recibido con motivo de la afiliación del 
actor, como cotizaciones, bonos pensionales, sumas 
adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses 
como los dispone el artículo 1746 del C.C., esto es, con los 
rendimientos que se hubieren causado.  

 
“Como la nulidad fue conducta indebida de la administradora 
ésta debe asumir a su cargo los deterioros sufridos por el bien 
administrado, esto es, las mermas sufridas en el capital 
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destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago 
de mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, ora 
por los gastos de administración en que hubiere incurrido, los 
cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de su 
propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del 
artículo 963 del C.C.  

 

Dicha postura fue reiterada en la sentencia SL 2611 del 1° de 

julio de 2020, en la que se reafirma que por cuenta de la ineficacia, 

las cosas deben retrotraerse al estado en que se encontraban antes 

de ocurrir el traslado de régimen. Dijo la sentencia:  

 

“Conforme a lo discurrido, fuerza concluir entonces, que debe 
declararse la ineficacia de la afiliación de la demandante al 
sistema pensional de ahorro individual, debiendo retrotraerse 
las cosas al estado en que se encontraban antes de ocurrir este, 
es decir, como si ello no se hubiera producido, lo cual trae 
como consecuencia, que la accionante jamás perdió el régimen 
de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100/93, y de 
igual forma, que Colfondos S.A. deberá devolver los aportes por 
pensión, los rendimientos financieros y los gastos de 
administración al Instituto de Seguros Sociales, hoy 
Colpensiones, aspecto sobre el cual ya la Sala se ha 
pronunciado en oportunidades anteriores, pudiéndose traer a 
colación la sentencia CSJ SL17595-2017, donde se rememoró 
la CSJ SL, 8 sep. 2008, rad. 31989…”  

 

 

De modo que, el deber de devolver al sistema todos los valores 

que hubiere recibido por cuenta de la afiliación del demandante, 

tiene como fundamento la conducta indebida de la entidad en la 

omisión al deber de información, cuya consecuencia genera la 

ineficacia del traslado, la cual priva de todo efecto el acto jurídico, 

debiendo entonces la administradora cubrir los deterioros sufridos 

por el bien administrado, con cargo de su propio patrimonio, 

siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C., tal 

como lo ha establecido firmemente la jurisprudencia de la Sala de 

Casación Laboral desde la sentencia radicada 31989 de 2008.  

 

En otras palabras, la ineficacia de traslado no sólo acarrea, a 

cargo de la AFP, la devolución de los aportes y sus rendimientos, 

sino además,  las cuotas de administración y toda suma que se 

hubiere utilizado por ejemplo para los seguros previsionales y las 

cuotas de garantía de pensión mínima, sumas que deben pagarse 

debidamente indexadas con el fin de superar el deterioro del dinero 

en el tiempo.  
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2.3. EL CASO EN CONCRETO 

 

En lo que toca al asunto relativo a la ineficacia del traslado 

de régimen pensional, la Sala confirmó la decisión del A Quo, al  

concluir que con la prueba recaudada en el plenario efectivamente  

no logró  acreditarse por parte de la AFP PORVENIR S.A., que la 

misma hubiese suministrado información completa y comprensible 

en el ofrecimiento de sus productos al momento de la celebración 

de su acto originario del traslado, por lo que  la sanción jurídica a 

ese incumplimiento es la ineficacia o la exclusión de todo efecto 

jurídico del acto de traslado, por lo que se dispuso CONFIRMAR la 

sentencia de primer grado.  

 

No obstante, se percata la Sala que pese a que el A Quo 

declaró la ineficacia  del traslado y la consecuente devolución  a 

COLPENSIONES por parte de la AFP  “de la totalidad de aportes 

girados a su favor por concepto de cotizaciones a pensiones del 

afil iado ARMANDO PADILLA ROMERO, junto con los rendimientos 

financieros causados” lo cierto es que se omitió el pronunciamiento 

frente a las demás pretensiones de la demanda, relativas a la 

devolución de  “bonos pensionales, sumas adicionales de la 

aseguradora, con todos su frutos e intereses, como lo dispone el 

artículo 1.746 del C.C. esto es los rendimientos que se hubiere 

causado” (ver pretensiones de la demanda a fl . 2) por lo que, al 

haberse omitido la resolución de un extremo de la litis y aspectos 

que por orden legal deben resolverse, resulta procedente la adición. 

 

Dicho lo anterior, y como quiera que en el caso de marras, se 

declaró la ineficacia del  cambio de régimen pensional del señor 

ARMANDO PADILLA ROMERO, ello conlleva a que como efecto las 

cosas se retrotraigan al estado en se encontraban, es decir, como 

si ello no hubiera ocurrido, por lo que adicional a la devolución de 

los dineros por conceptos de aportes y sus rendimientos, ordenados 

por el A Quo,  sea procedente la devolución de las cuotas de 

administración, y de toda suma que se hubiere utilizado por 

ejemplo para los seguros previsionales y las cuotas de garantía de 

pensión mínima, sumas que deben pagarse debidamente indexadas 

con el fin de superar el deterioro del dinero en el tiempo.  En tal 

sentido se ADICIONARÁ la sentencia de la referencia. 
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III.  DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, Sala Segunda de Decisión Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR  la parte resolutiva de la sentencia de 

segunda instancia proferida el  29 de abril del año 2021,  en el 

sentido de que, además de las sumas a devolver por concepto de 

aportes y rendimientos, LA A.F.P PROVENIR S.A ., debe devolver  

a COLPENSIONES la totalidad de los bonos pensionales, saldos 

adicionales, frutos, intereses, los gastos de administración 

(incluyendo lo correspondiente a seguros previsionales, entre 

otros), las sumas de dinero que retiene para el fondo de garantía 

de pensión mínima y las comisiones cobradas durante el lapso en 

que estuvo vigente la afiliación del demandante, con cargo a sus 

propios recursos, y debidamente indexados, con destino a la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme 

las consideraciones vertidas en esta sentencia.  

 

 Esta sentencia deberá ser notificada en Edicto atendiendo los 

términos previstos en el artículo 41 y 40 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

 
Los Magistrados, 

 
 

 

                                   
ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 
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MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA       DAVID A.J. CORREA STEER 
 


